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EDICTO 

D. SERGIO GÓMEZ RAMOS, Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo, 

Desarrollo Socioeconómico y Medio ambiente del Área de Desarrollo Urbano 

Sostenible 

HACE SABER: 

Que por acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de octubre de 2022, se aprueban las siguientes BASES PARA LA 

PARTICIPACIÓN DE ALUMNADO EN LAS ACCIONES FORMATIVAS A IMPARTIR 

POR EL AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA DENTRO DEL PLAN DE EMPLEO Y APOYO 

EMPRESARIAL (PEAE), ENMARCADO DENTRO DEL PLAN DE REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL 2020-2021, PLAN CONTIGO DE LA DIPUTACIÓN DE 

SEVILLA, LINEA 3 “Oficina de orientación Profesional para Empleo y Plan 

Formativo”, concedido al Ayuntamiento de Écija mediante Resolución de Presidencia 

de la Diputación de Sevilla número 4992/2021, de 31 de agosto de 2021. Dichas 

Bases regularán la selección del alumnado que participará en las acciones formativas  

siguientes: DOCENCIA DE LA FORMACION PARA EL EMPLEO, CORTINAJE Y 

COMPLEMENTOS DE DECORACION, CONFECCIÓN EN TEJIDO Y PIEL Y 

ANIMACIÓN TURÍSTICA.  

 

“BASES PARA LA PARTICIPACIÓN DE ALUMNADO EN LAS ACCIONES 

FORMATIVAS A IMPARTIR POR EL AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA DENTRO DEL 

PLAN DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL (PEAE), ENMARCADO DENTRO 

DEL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020-2021, PLAN 

CONTIGO DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA. 

 

Por medio de la presente se establecen las bases de la convocatoria para la 

regulación de la participación como alumno/a en las acciones formativas contempladas 

en la LÍNEA 3 del PLAN DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL (en adelante PEAE), 

FÍJESE EN EL TABLÓN 

Écija, a la fecha de la firma 

electrónica 

Vº      Bº 

EL ALCALDE, 

P.D. EL CONCEJAL 

(Resolución nº 2219/2021 de 9/07/2021 

B.O.P. nº 172 de 27/07/2021) 

Fdo.: Sergio Gómez Ramos 
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denominada “OFICINA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 

PLAN FORMATIVO”. Estas acciones formativas han sido concedidas al Ayuntamiento 

de Écija mediante Resolución de Presidencia de la Diputación de Sevilla número 

4992/2021, de 31 de agosto de 2021. 

 

1.- OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA.- 

Seleccionar al alumnado que ocupará las 9 plazas disponibles de cada una de las 

acciones formativas que a continuación se relacionan y que han sido concedidas al 

Ayuntamiento de Écija  dentro de la LÍNEA 3 del PEAE. La relación de acciones 

formativas para las cuales se convocan plazas de alumnos/as es la siguiente: 

 

 

El alumnado participante recibirá esta formación de forma totalmente gratuita. 

El alumnado participante tendrá derecho a una beca de 15 euros por día de 

asistencia,  detrayéndose la retención que corresponda. La beca será abonada en un 

único pago al finalizar la acción formativa, siempre que se compruebe el cumplimiento 

de los requisitos exigidos para ello. 

Cada día de curso comprenderá un máximo de 5 horas lectivas.  

Las acciones formativas podrán desarrollarse en horario de mañana o tarde. 

Las personas participantes en las diferentes acciones formativas que finalicen con 

aprovechamiento las mismas recibirán el correspondiente diploma en el que se hará 

constar la denominación del curso, la entidad que lo ha impartido, la duración en horas 

y el programa de contenidos desarrollados.  

Para poder recibir el correspondiente certificado o diploma acreditativo de la 

formación recibida el alumno/a deberá cumplir con una asistencia mínima del 75% de 

la acción formativa.  

ACCIONES FORMATIVAS HORAS 
Nº 

EDICIONES 

ALUMN@S POR 

EDICIÓN  

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 

EL EMPLEO 
380 1 9 

CORTINAJE Y COMPLEMENTOS DE DECORACIÓN 360 1 9 

CONFECCIÓN EN TEJIDO Y PIEL 320 1 9 

ANIMACIÓN TURÍSTICA 320 1 9 
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Las faltas de asistencia al curso así como las ausencias deberán ser justificadas. 

Las faltas no justificadas no podrán ser superiores a tres dentro del mismo mes  

lectivo, siendo motivo de baja del curso el acumular más de tres faltas no justificadas. 

En cómputo total, las faltas justificadas y no justificadas no podrán superar el 25% de 

la duración del curso ya que ello supondría el no tener derecho al correspondiente 

diploma o certificado acreditativo de la formación recibida. 

Las personas solicitantes de más de una acción formativa deberán priorizar el 

orden de solicitud de las mismas, no pudiendo desarrollar acciones formativas de 

forma simultánea. 

 

2.- REQUISITOS DE ACCESO DEL ALUMNADO.- 

 

Según lo dispuesto en la Memoria de Actividades del Programa de Empleo y 

Apoyo Empresarial, aprobada en Junta de Gobierno Local de 10 de febrero de 2021, la 

cual contempla la relación de acciones formativas a desarrollar dentro de la LÍNEA 3 

denominada “OFICINA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 

PLAN FORMATIVO”, el objetivo de la actuación es “ Ofrecer una carta formativa 

adecuada a las necesidades de la población desempleada de la ciudad de Écija así 

como acorde a las demandas del empresariado ecijano”. En cuanto al colectivo 

destinatario, la Memoria establece que “Las acciones formativas irán dirigidas a la 

población de Écija en general, teniendo prioridad las personas desempleadas inscritas 

como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo”. 

El alumnado deberá reunir los siguientes requisitos de accesos: 

ACCIONES FORMATIVAS REQUISITOS 

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

El/la solicitante deberá cumplir alguno de los siguientes 

requisitos: 

- Estar en posesión título bachiller. 
- Estar en posesión de un Certificado de 

Profesionalidad de nivel 3. 
- Estar en posesión del título Ciclo Formativo de 

Grado Superior o título de Formación Profesional 
de Técnico especialista (F.P. II). 

- Tener superada la prueba de acceso a la 
Universidad para mayores de 45 años o mayores 
de 25 años. 

- Acreditar tres años de experiencia en una 
profesión u oficio concreto. 
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3.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A 

APORTAR POR EL/LA SOLICITANTE.- 

La solicitud de participación, debidamente cumplimentada y conforme al modelo 

recogido en el ANEXO I, se podrá presentar ante el Registro General del 

Ayuntamiento de Écija.  En el caso de que la persona solicitante sea menor de edad la 

solicitud deberá venir firmada por el padre/madre o tutor/a legal. 

El Plazo de presentación de las mismas será de 5 días hábiles a contar desde el 

siguiente a la publicación de la convocatoria de presentación de solicitudes de la 

acción formativa en el Tablón Municipal. 

En la solicitud los/as interesados/as manifestarán y acreditarán reunir los requisitos 

exigidos en las presentes bases. 

La solicitud irá acompañada necesariamente de los documentos originales o 

fotocopia de los mismos, autocompulsada, es decir, indicando texto “es copia fiel del 

original” y firma del/la interesado/a, o declaración responsable de que toda la 

documentación que se aporta “es copia fiel del original”, con detalle expreso en dicha 

declaración responsable de la documentación que se aporta, debidamente numerada y 

ordenada.  La documentación a presentar es la que acredite el cumplimiento de los 

requisitos para poder acceder a la acción formativa así como la documentación 

acreditativa del resto de circunstancias a valorar según baremo establecido en las 

presentes bases. Los documentos a presentar serán los siguientes: 

- Fotocopia del DNI. 

- Acreditación de estar en situación de desempleo, si es el caso, mediante 

certificado de situación laboral actualizado expedido por el Servicio Andaluz de 

Empleo. 

- Acreditación de estar en situación de desempleo de larga duración, si es el 

caso, mediante certificado de periodos de inscripción en el Servicio Andaluz de 

Empleo. Se considerarán desempleados/as de larga duración a las personas que 

lleven, al menos, 9 meses inscrita como demandantes de empleo, en el Servicio 

Andaluz de Empleo, dentro de los 18 meses anteriores a la solicitud. 

- Declaración responsable de estar empadronado en la ciudad de Écija o en otro 

municipio (ANEXO II). 

CORTINAJE Y COMPLEMENTOS DE 

DECORACIÓN 
No se exigen requisitos académicos ni profesionales 

CONFECCIÓN EN TEJIDO Y PIEL No se exigen requisitos académicos ni profesionales 

ANIMACIÓN TURÍSTICA No se exigen requisitos académicos ni profesionales 
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- En caso de ser menor de edad, autorización de consentimiento de participación 

junto a fotocopia de DNI de padre/madre o tutor/a legal. 

- Acreditación de la situación de mujer víctima de violencia de género, si es el 

caso. La acreditación se realizará mediante la aportación de informe de CIM (Centro 

de Información a la Mujer) y/o resolución judicial por violencia de género. 

- Acreditación de la situación de discapacidad, si es el caso, debiendo presentar 

la resolución de reconocimiento o tarjeta acreditativa del grado de discapacidad. 

- Acreditación de la percepción de la renta mínima de inserción o ingreso mínimo 

vital, si es el caso. 

- Acreditación, en su caso, de la formación aportada relacionada con la materia 

sobre la que versa la acción formativa, con expresión del número de horas, 

aprovechamiento de la misma y entidad convocante y/o impartidora. 

 

4.- PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN.- 

 

El procedimiento de admisión lo llevará a cabo el Ayuntamiento de Écija, como 

entidad beneficiaria de la acción formativa, mediante la comprobación del 

cumplimiento de los requisitos de acceso a la acción formativa, según la normativa 

citada en los apartados anteriores. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 

aspirante. 

La solicitud se cumplimentará de acuerdo a los campos previstos en el formulario 

(ANEXO I). 

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso, se procederá a 

la publicación del listado provisional de alumnos/as, con la puntuación correspondiente 

según baremo recogido en las presentes Bases. Dicho listado se publicará, tanto en el 

tablón municipal, como en página web del Ayuntamiento de Écija (apartado Tablón 

Municipal). El listado incluirá también a las personas solicitantes que resulten 

excluidas y el motivo de exclusión y reservas. 

Las personas solicitantes que resulten excluidas o deseen presentar alguna 

alegación podrán hacerlo en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente a la publicación del listado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  
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Si transcurrido el plazo de subsanación de solicitudes no hubiesen sido rectificados 

los errores o aportada la documentación, se entenderá desestimada la solicitud. 

Finalizado el plazo de subsanación y presentación de alegaciones, el 

Ayuntamiento de Écija publicará el listado definitivo de admitidos/as, que incluirá 

también al alumnado excluido y motivo de exclusión, reservas y  baremo, por orden de 

puntuación obtenida , procediendo a su publicación en el Tablón Municipal y en la 

página web del Ayuntamiento de Écija (apartado Tablón Municipal). 

En el caso de que, una vez estudiadas las solicitudes presentadas y la 

documentación, por parte del Ayuntamiento de Écija, se compruebe que las personas 

aspirantes a cada acción formativa son menos de 18, podrá otorgarse un nuevo plazo 

de solicitud antes de la publicación del listado definitivo de alumnos/as. 

 

5.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.- 

 

Será el Ayuntamiento de Écija el encargado de realizar la selección del alumnado 

participante en las acciones formativas. La selección se hará de acuerdo con lo 

establecido en las presentes bases. 

1.- Órgano de selección. El órgano de selección estará compuesto por un/a 

Presidente/a, un/a vocal y un/a secretario/a. Todos podrán actuar con voz y voto. 

La designación de los miembros del Órgano de selección se hará a través de 

Resolución del Tte. de Alcalde Delegado del Área de Desarrollo Urbano Sostenible. 

La válida constitución y actuación del Órgano de selección requerirá la asistencia 

del/la Presidente/a, un/a vocal y de un/a secretario/a. 

El Órgano de selección podrá disponer  la incorporación al mismo de asesores/as 

especialistas que colaborarán con aquél y que actuarán con voz y sin voto. 

Los miembros del Órgano de selección deberán abstenerse de formar parte del 

mismo cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Cualquier interesado/a podrá promover recusación en cualquier momento del 

proceso selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias. 

Las dudas y/o reclamaciones que puedan originarse sobre la interpretación en la 

aplicación de las Bases de la presente Convocatoria, serán resueltas por el Órgano de 

selección. 

El procedimiento de actuación del Órgano de selección se ajustará en todo 

momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015,  de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de 

noviembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 

disposiciones vigentes. 

 

2.-Proceso de selección. El baremo se realizará atendiendo a los siguientes 

criterios: 

- Desempleados/as inscritos como demandantes de empleo en el Servicio 

Andaluz de Empleo: 3 puntos. 

- Si se acredita la situación de desempleado/a de larga duración: 2 puntos. Se 

considerarán desempleados/s de larga duración las personas que lleven, al menos 9 

meses inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, 

dentro de los 18 meses anteriores a la solicitud de participación. 

- Empadronados/a en la ciudad de Écija: 2 puntos. 

- Personas perceptoras de la renta mínima de inserción o ingreso mínimo vital: 1 

punto. 

- Mujeres que acrediten la condición de víctimas de violencia de género: 1 punto. 

- Personas que tengan formación relacionada con el contenido del curso de al 

menos 30 horas lectivas. Este cómputo se obtendrá bien en una acción formativa o en 

la suma de varias de ellas. Dichas acciones deberán ser convocadas por una 

Administración Pública, organismos dependientes de la misma o colegios 

profesionales, o bien convocadas por entidades distintas a las mencionadas 

anteriormente, hayan sido homologadas por el INAP, IAAP u organismo análogo de la 

Comunidad Autónoma correspondiente o hallarse incluidas en el correspondiente 

Acuerdo de Formación continua en las Administraciones Públicas: 1 punto. 

 

En caso de empate se atenderá al orden de presentación de la solicitud ante en el 

Registro General del Ayuntamiento de Écija. 

 

6.- RESERVA DE PLAZAS.- 

En cumplimento de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 4/2017, de 25 de 

septiembre, de los Derechos y la Atención a la Personas con Discapacidad de 

Andalucía, se reservará una plaza,  de las nueve ofertadas para cada acción 

formativa, para personas con discapacidad. 
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En caso de que haya varias personas solicitantes con discapacidad, la plaza 

reservada se le otorgará a la que mayor puntuación obtenga en el proceso de 

selección. Si no se cubre dicha plaza por personas solicitantes del perfil definido, ésta 

se sumará a las restantes plazas que hay disponibles. 

 

7.- RESERVAS.- 

 

Cuando se produzcan bajas del alumnado participante, éstas podrán ser cubiertas 

por las personas aspirantes que hubiesen quedado en reserva si no ha transcurrido el 

25% de la acción formativa. La cobertura de la vacante se realizará atendiendo 

rigurosamente al orden establecido en el listado definitivo de alumnos/as en reserva. 
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ANEXO I - FORMULARIO DE SOLICITUD 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

__________________________________________________________________________ 

DNI:_________________________________________________________________________________

_________ 

DOMICILIO: 

___________________________________________________________________________________ 

LOCALIDAD: ________________________ C.P.: _____________ PROVINCIA: 

_______________________________ 

TELÉFONOS: _________________________________________  

CORREO ELECTRÓNICO: ________________________________________________________ 

EXPONE: 

PRIMERO.- QUE CREE REUNIR TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES EXIGIDAS EN LAS BASES 

REFERIDAS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA/S ACCIÓN/NES 

FORMATIVA/AS A SOLICITAR EN ORDEN DE PRIORIDAD: 

1º.-_______________________________________________________________________________ 

2º.-_______________________________________________________________________________ 

3º.-_______________________________________________________________________________ 

4º.-_______________________________________________________________________________ 

 SEGUNDO.- QUE DECLARA CONOCER LAS BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

SELECCIÓN DE ALUMNADO PARTICIPANTE EN LAS ACCIONES FORMATIVAS PERTENECIENTES A LA LÍNEA 

3 DEL PEAE-PLAN CONTIGO. 

TERCERO.- QUE ADJUNTO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________
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_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________ 

SOLICITA: SE ADMITA LA PRESENTE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL 

ALUMNADO. 

EN ÉCIJA, A FECHA ____________________________________ 

 

FIRMA: D. /Dª _______________________________________________ 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Écija. En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, y de lo dispuesto en la Ley 34/2002 de 11 de julio, procedemos a informarle de que los datos de 

carácter personal contenidos en esta comunicación han sido recogidos de los contactos mantenidos por Usted o 

por personas de su entorno, con personal del Excmo. Ayuntamiento de Écija y pueden ser incorporados al fichero 

correspondiente en virtud de la adecuación que esta institución ha efectuado a la LOPD y su normativa de 

desarrollo. Sus datos personales serán cedidos en su caso a las Administraciones Públicas o instituciones allí 

indicadas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 

fichero, Excmo. Ayuntamiento de Écija, en C/ Camino del Físico s/n, Área de Desarrollo Urbano Sostenible. 
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ANEXO II - DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(Artículo 69 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas) 

 

D./Dª________________________________________________________________________

_____ 

Con DNI nº.: _____________________________________ 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

__ Que está empadronado/a en la ciudad de Écija en el 

domicilio_____________________________________________________________________

________. 

__    Que no está empadronado en la ciudad de Écija. 

Por la presente, AUTORIZO al Ayuntamiento de Écija, si procede, a recabar los datos sobre 

mi empadronamiento en la ciudad de Écija. 

 

En Écija, a  _________ de _______________________de 2022 

 

 

Fdo.: D./Dª____________________________________ 

Lo que se hace público para general conocimiento. EL TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADO DE URBANISMO, DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y MEDIO 

AMBIENTE DEL ÁREA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, D. Sergio 

Gómez Ramos. Decreto de Alcaldía 2021/2219, de 8 de julio de 2021 
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